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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 397/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 7204/2008 d1' Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que poue 
en consideración del Concejo Municipal el Coutmfo N" 074/2008 referente al "SE!< VICTO DE 
IMPRESIÓN DE MATERIAL PARA LA CAM PAÑA MASIVA DE PREVENCTÓN CONTRA 
EL DENGUE", sucrito con la empresa impre11tn LANDIVA R S.KL; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, eu los procesos de contmtacimu:s administrativas del sector público, se wcuentran imnersos 
en esta acliuidad los Gobiernos Mullicipales, e11 el Jnarco de los sistemas de AdmiHistmción y de 
Co11trol a que se refiere el articulo 3 de la Ley N° 1178 (SA FCO), el! este contexto la referida Ley en 
su articulo 10 establece los preceptos y condiciones requeridos para realizar los procesos de 
con tmtación wtre los que se tienen la dispo11ibílidad presupuestaria, los rcspo11srzbles, aspectos de 
calidad, oportrmídad, considerando la progra11wcióll de operaciolles y otros. 

Que, por mandato de la Ley SAFCO, achwl111ellte se tiene11 establecidas las Normas Básicas del 
Sistema de AdlllinístmciÓJI de Bienes y Servicios, aprobadas medimzte Decreto Supremo N° 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya Jwrnwtiva en su Artículo 48 Í!lciso a) establece la 111odalidad de 
contratacú)JT: Apoyo Nacional rz la Producción y Empleo, Articulo 51 inciso b), conforme al 
Reglamento del Subsistema de Bienes y Servicios aprobados media11te Resolución Mi11isterial 
N° 397 de 27 de Agosto de 2007 y a los Modelos de Documentos Base de Contratación aprobados 
mediante I<esolución Ministerial 665 de 31 de Diciembre de 2007, cuyas resoluciones fueron 
e111itidas por el C)rgmw Rector del SABS, el Ministerio de Hacienda. 

Que, w el ámbito Municipal, el presellte proceso de coutmtación está co111prendido dentro de la 
ampliación de co1npetencias 11/unicipales establecidas en el Articulo 14 a Ley N° 1551 de 
Participación Popular, en las finalidades y competeHcias de la m111zicipalidad seiialadas en los 
Artículos 5 y 9 respectivamnzte de la Ley N" 2028 de l\r1unicípalidades y en cwmto a los niveles de 
aprobación y firma del con trato administrativo que nos ocupa, se e¡¡cuentm establecido en los 
Artículos 12 ll/111/emlll y Articulo 44 lllil!leral 33 de la Ley de Municipalidades. 

Que, mediante solicitud D.M.S OF. 754/2008 de 7 de IWPie111bre de 2008, el Director Municipal de 
Salud a.i., solicita el inicio de proceso de provisión del material impreso para la carnpm1a rnasiva de 
prePmción, adjuntando wtre otros docllllleJlfos la cert�ficación presupuestaria por un monto de 
Bs75.000.00, prosigue el proceso con la verificacióJl de formulario de inscripción al PAC, el 
DocuiJlento Base de Contratación, la publicación de la Convomtoria en el STCOES, la DesignacióJZ 
de los miembros de la Comisión de Calíf1crzción, se cursan la invitaciones a las i111prentas, se 
recepción las propuestas y los docwnentos de los proponentes. 

Que, sig11iendo con el proceso de contracción establecido en las Normas Básicas del Sistema de 
AdJIIinistracióll de BíeJZes y SerPicios aprobadas rnedíante Decreto Supremo N° 29190 y su 
reglamentacióll, se efect!Ía la apertum de las propuestas presentadas y haberse realizado el análisis y 
ez,alwzción de las 1nísrnas, se tieJZe emitido il�fórme de Calífimción y Recomendación, el mismo que 

fue aprobado, sobre el cual el RPA se pronunció medían te la Resol ucióu Administrativa de 
Arl¡udicación (RPA) N" 202/2008, de fecha 26 de junio de 2008, resol'uiwdo adjudicar la 
contratación por requerimientos de Cotización OMDH SEI<VICOS N') 13/2003, referente al 
Servicio de Impresión rle Material para la Campana Masiva de PreveHción Contra el Dengue a 

fiwor de la empresa Impre!lta Lmzdivar SRL. Representada legalmente por el Sr. Osear Alfredo 
Leigue U rendn. 
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Que, e11tre las estipulaciones co11tenidas en el co11trnto, se Nene que Msicmnwte el objeto consiste en 
que EL PROVEDOR se compro111ete a prestar el Servicio de Impresión de Material pam ln 
Cantpañn Mnsíl'a tle Prevención contm el Dengue; el 11/0ilto total pam la ejecución del mencionado 
contrato es de Bs. BsS6.800.00.- (CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 00/100 
BOLl VIANOS) siendo el plazo para la entrega del sen>icio de impresión de ocho (8) días 
calendarios como mríximo n partir de la orden de proceder. 

Que, del Registro de Ejecución de Gastos (C.-ertificnción Presupuestaria) cuyo documento entre 
otros aspectos detalla conw Unidad Ejecutom t1 la Dirección tle Snlud Dqendiente de ln Oficialía 
Mayor de Desarrollo H11111t1rtO, fecha de t?labomción t'l 6 de IWI'ientbre de 2008, Prez>entivo 
N° 01165, pam intprenta, con un i111porte de Bs7S.OOO.OO (Setenta y Cinco Mil 00/100 Bolivianos). 

Que, el 111encionado proceso de Contmtación pnm el Servicio de l111presión de Mnterinl para la 
Campaíin Masim de PreveHCÍÓil Contm el Dengue, /in sido realizado en sujecióll a lo establecido ell 
d Decreto Supre111o N° 29190 sobre las Nomms Básicas del Siste111a de Administmcióu de Bienes y 
Servicios, y su respectim rcglantelltnción. 

POR TANTO: 

El Co11cejo Municipal de Sm zta Cmz de la Sierra, de conjor111idad a lo nonuado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas collexas, w uso de sus legítilllns 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se API�UEBA el CONTRATO W 74/2008, referente al "SERVICIO DE 
IMPRESl()N DE MATERIAL PARA LA CAMPAÑA MASIVA DE PREVENCLC)N CONTl�A 
EL DENGUE", sucrito con la e111prcsa IMPRENTA LANDIVAR S.R.L;, por un mmzto de 
Bs56.800.00.- (CiNCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS) a ser 
suscrito por el Iug. Percy Fernández Aiiez, Alcnlde Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, corno 
CONTRATANTE y el Sr. Osear A�fredo Leigue Ureuda, eJL represe u tación legal de la empresa 
Imprenta Lmzdiunr S.R.L. co111o PROVEDOR. 

Artículo Seguudo.- Eu cuntplintiento a lo establecido en el Artículo 27 iuc. d) de la Ley 1178 de 
Adntinistracióll y Control Gubemanteutnles, 11 los fiues del cmztrol externo posterior, una copia del 
contrato y la docullleutación sustentatoria correspoudifllte, debe ser re111itida a la Contmloría 

General de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El EjecutÍ1'0 Muuicipal, queda e11mrgado de la ejecucióll y cumplirnie11to de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo E uriq1��mbmna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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